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) INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) 
RESOLUpóN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE QUIERO MEDIA) S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Q0-.250d31, 
RESPECTO DEL LOTE 71, EN LA .LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMl~NTO Y EXPLOTACIÓN C(OMERC[AL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIODIFUNDIDA DIGITAL 
(LICITAC)ÓN No. IFT-ó). , j 

/ 
l. 

\ 
ANTECEDENTES \ ) \ 

' ' í 1 

El 11 de j~ni~ de 2013 se publicó en el DOF1 el "DECRETO por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me)icanos, en materia de 
telecomunicaciones'', mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto) comd un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio prppio. 

-11.1 El 14 de juli; de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que S'f expiden ta 
\ Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley de( Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, pdicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de te(ecomunicaciorles y radiodifusión", 
entrando en vigor la L[Y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 
13 de_pgosto de 2014. · -, 

/ ', 1 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el QÓF el-" Estatuto Orgánico !Jet Instituto 
Federal di( Telecomunicdciones': el cual entr<l> en vigor el 26 de-septiembre de 
2014 y fue modificado mediante publicaciones en el medio de difusión citado, el 
17 de octubre de 2014, el 17 de octubre de 20\6 y el 20 de¡juli0 di( 2017. 

\ ) 
IV. El 26 de octubre de 2016, mediante oficio IFT/222/UER/367/2016, la UER solicitó al 

:Jefe de la Unidad de\Política de Ingresos No Tributarios de la Subsecretaría de 
lngresos1 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) opinión sobre el 
monto de las propuestas de posturas iniciale~mínimas qve se•e_stableci<:jron PC(ra 

) los 148 Canales de Transmisión para la prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital, <;)n los segmentos de las bandas de 174 a1216 MHz (VHFi) y 

\ 470~6 608 MHz (UHF). \ ) . \ \ ; 

/ 

/ 

) v. El 4 de noviembre de 201 ?·mediante oficio No. 349-8'447, la SHCP emitió a la UER'
opinión favorable respecto de los valefe~ mínimos de referencia que 1&e 
establecieron para los 148 Canales de Trdnsmislóh para la prestación del Servicio 
Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

VI. 

", ~\ 1 

~I 18 de novilmbre de 2016, en su XLI Sesión Ordinaria, el P~no del Instituto, 
mediante Acuerdo P/IFT/181

1
116/671, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el 

\ i ---
1 Lbs términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden a las definiciones previstos en las Bases. 
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1 
Pleno del Instituto Federal de Tele<:(omunicaciones aprueba y emite la 
Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para cohcesionar el uso, 

_,; aprovechamiento y explotgción comer¡:;ial de 7 48 canales de transmisión para ja 
prestación .del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

); 
XII'. 

XIII. 

XIV. 

IFT-6)". 
j 

\ 
El 25 de noviembre de 2016 se publiqó en el DOF la "CONVOCATORIA a la 
Licitación Pública para concesionar el usb, aprovechamiento y explotación 
comercial de 148 canales de transmisión para la prestación del servicio público 
de Televisión Radiodifundida Djití]I (Licitación No. IFT-Ó)" (Convocatoria). 

\ 
El 25 de noviembre de 2016 se publicaron en el Porta~de Internet del Instituto la 
Convocatoria y las "Bases de Licitación Públida para/~oncesionar el vsp, 
aprovechamiento y explotación comercial de 7 48 canales de transmisión pare¡ la 
prestación del srfrvicio público de Televisión Radiodifundicja Digital (Licitación No. 
IFT-6)" (Bases)/ -, \ · 

\ 

\ 

Del 28 de noviembre al 23 de diciembre de 2016, duran(e la Primera Etapa: 
"Manifestación !f:le Interés, y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la LicitÓción No. IFT-6 por 
parte de 86 lrteresados, quienes entregaron a través dE;)I SERPO la. informaciórí-
solicitada, .. · \ ' 

T 
1 

( \ 

Del 26 de diciembre de 2016 al 13 de enero 1de 2017 se recibieron p través del/ 
SERPO preguntas por parte de los\ Interesados, respecto de las' Bases, sus ) 
Apéndices y Anexos. I .. 

-- 1 
El 3 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto la~ 
preguntas (ecibidas y las respuestas correspo~dientes, respecto de las Bases, sus 
Apéndices¡¡ Anexos. \ 

) 

Del 6 de febrero al 3 de marzo de 2017 los Interesados realizaron el ingreso de 
información y carga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, 
respecto de los formularios correspondientes al Apéndice A y sus.Anexos, así 
como \del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 
Registro. 

\ 
' Del 5 al 7 de abril de 2017, el Instituto formuló prevención a los Interesados, 

respectd> de la información vjo documentación faltante o que no hub)'era 
cu~plido cori los requisitos contemplados en las Bases, lqs Apéndices A y E y 
Anexos, la cual fue notificada 9 través del SERPO. ' / 

/ ) 

Del
1 
l0 de abril al 5 de mayo/'1e 2017, transcurrió elplazo para que los Interesados 

que fueron objeto de prel(ención por el Instituto complementaran, a través del 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XV. 

l. 

XVI. 

XVIII. 

XIX. • 

XXI .. 

XXII. 

SERPp, ka informació
1Q )¡fo docu~entapión requerida, autentificándola con su 

FIEL. / • --. 

El 22 de mayo de 201'7, mediante el oficio IFT/200/P/0$6/2817, el ln\tituto solicitó a 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCl) la emisión de.opinión técnica 
no vinculante respecto del posible otorgamiento de los títulos dEf Concesión ÚnicÓ 
para .Uso c;:omercial y de Oor'Ícesión del Espectro Radioel.éctrico para Uso 
Comercial que involucra a los Interesados que entregaronJnformación relativa al 

J procedimiento autenticéjndola'~n su FIEL, en la Licitación No. IFT-6. · ¡ \ 
/ j ---, - --

El 
1

22 de junio de 2017 se reci~IÓ er\ Oficialía de Partes del Instituto el oficio No. 1.-
135 éle fecha 21 de junio de 2017, mediante el cual la SCT emite opinión respecto 

1de los Interesados que entregaron información relativa al procedimiento 
1 autenticándola con su FIEL. i 

-- 1 

El 7 dejulio de 2017 el\Pleno del lnstitut~ instrGyó a la UER a que expidiera
1Ó favor 

de distintos Interesados las Constancias de Participación correspondientes, 
dentro de la Licitación No. IFT-6. / 

¡-- I 

La Direccióy Generayd~Economía del Espectro y Recurs¿s Orbitales de la UER ( 
del Instituto, una vez realizada la evaluación del acreditan:¡iento de las 
capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las Constancias 
de Participación a favor de los fntéresados que'determinó el Pleno del Instituto. 

\ 
Del 2 al 4 de agosto de 2017, conforme al cale1;1dario publicado el 14 de julio de 
201 l, se realizó en el Do~icilio del Instituto 16 notificación y entrega de las 
Constancias de Participación a los Interesados que determinó el Pleno del 
Instituto. Asimismo', se hizo la entrega de las claves de acceso parajingresar al 
'SERPO, para las sesiones 9e practica y proci7dimiento de Presentación é:!_e Ofertas. 

( 

En el período comprendido del 7 al 11 de ágosto de 201P"se llevaron a cabo las 
sesiones de práctica, única':'./ente para los Participantes, con la finaUc::Jad de que 

i se familiarizaran con el Procedimiento de Presentatión de Ofertas, mismas·qye se 
realizaron vía Internet a través del SERPO . 
./ - •• . 1 ) 

El, 14 de agosto de 2017 inició el Procedimiento de Presentaciqn de Ofertas de 
148 Canales de Transmisión, objeto delC:Í Licitación No. IFT-6, eÍ cual concluyó el 
17 de agosto de 2017'. ( , 

1 

El 18 dd agosto de 20;-?se publk;aron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados de cada Lote del Con6urso de los 148 Canales de Transmisión. 

~ -- - I 
En virtud de los antecedentes s~ñal9dos y, 
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PRIMERO. Competencia del Instituto. de conformigad con lo dispuestó.en los aftíctilos 
-~ 60., párrafo tercero y Apartado B! f(abs:;ión 111:: 27, párrafos cuarto 'V Sexto, 28, párrafos 

décimo primero, décimo quinto, ¡décimo sexto, déCimo séptimo y décimo octavo y 134 
de la Constitución; l, 2, 7y15fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es unórgano 
autónomo con personalidad jurTdica y patrimonio propio que tien"1 por o()jeto el J 

desarrollo eficiente de la radiotJifusión y las telecomunicaciones. Ademásde ser4ambién 
la autofklad en materi6 de compete;ncia económica de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones. ' ( 1 

/ 

Para tal efecto, tiene q su cargo la regulación, prori::ioc1on y superv1s1on del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radio(eléctrico, los recursos orbitales, los 

.servicios ~atelitales, )las redes públifas de telecoml\Jnicaciones y la prestación de lbs 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la ( 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos rsenciales. 

1 ,• ' ' ' ' ' / '•, '· \ 

En ese sentido, como órgano máximo de dobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir la presente Resolución. 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-6. Los artículos 27,,pbrrafo sexto y 
28, párrafos décimo primero y décimo octavo de la Constitución establecen en lo 
conducente: ~ 

( 

1 

\ 
\"Artículo\27. ( .. .) ) 

En los cásos a que se refieren los dos párrafbs anteriores, el dominio de la) 

(
Nación es inalienable e imprescriptible y la explotac/ón, el uso o el 
aprovechamiento de 10/recursoij/:ie que se trata, por los particulares o 

Pº( socieda(:Je~.co_nstituidas co~forme a las leyes mexic;anas, no podrá \ 
realizarse sino mediante conces1or¡es, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 

•<\e acuerdo con las reglas y condiciones que establezc'an las leyes, salvo 
en , radiodifusión y telecorr:unicac/ones, que ser(in otorgadas por el 

· . Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a 
obras o trabajos de e}plotación de los minerales y substancias a quése 
refiere el páml1fo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 
que se efectúen o deban efectuarsE! a partir de su vigencia, 
independientémente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y 
,su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. fl Gobierno 
Federal tiene la faquftad, de establecerreservas nacionales y suprimirlas. 

\ Las declaratorias.correspondientes se harán por e/ Ejecutivojen los casos. 
y condiciones que las leyes prevean. Tratándose cJ..e minerales radiactivos 
I'º se, otarQarán concesiones. Corresp9nde exclusivamente a fa Nación 
fa p/aneación y el control del sistemd efécf(ico /nacional, así como el 
servicio público de transmisión y distribución de energía e'iéctrica; en 
est9s actividades' no se otorgarán}concesiones, sin perjuicio de que el · 
Estado pueda celebrar contratos· con particulares en los térmi:ios que 
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establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que /os 
particulares p'Gdréin r::articipar en las demás actividades de la industria 1 eléctrica. ( ' ' -
( .. .)" 

"Artículo ~B. (. . .) 
;I Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos--de interés efeneral, 
concesionar la prestap(ón &e servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijará1¡i las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia de la prestacióh de los servicios y 
la utilizaciór social d€( los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público. 
( .. .) 

1 
La)cancesiones de es -;;~tro radioelé ·-leo serán oto~ adas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que cofltraríen el interés_ público y 1 

asegurando el menor precio de los servicios pi usuario final; en ningún 
cgso el factor determinante para definir al gqnador de la licitación será / 
merámente ecqnómico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro 'y se otorgarán bajo el mecanismq.de asigna ció() directq 
conforme a lo previsto por la /ey y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El Instituto . Federal de 
Telecomunicaciones lievará un'.registro público de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entr'9 otras, ,el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en cdsos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestaci9n del servicio. / ( __/ 
( ... )" ! 

( 

- 1 \ 

De 10 ante(ior se desprende que el Estado podrá concesionar la prestación de 'los 
servicios p0b)icos de telecomunicaciones y radiodifusión, _así como la explotación, uso y 
aprovechamie~to de bienés de dominio de la Federació¡í, para lo cual deberá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar qye se generen fenómenos de cpncentración 
contrarios al interés púl:Slico. Asimismo, tratándose de concesiones de espectro 
radioeléctrico, éstas serán otorgadas pqr el Instituto meqicinte llcitación pública, 
ex.cept~, las . concesi?nes p~ra uso . público y soc;s:il, las c;uales se otj:>rgarán por 
as1gnac1on directa, sujeto a disponib1hdad>- ----- ' \ 

Por su parte, el artículo 54 de la Ley E;)Stablece gwe la administración del espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones;según lo dispuesto por la Constitución, ~n la Ley, en los tratados yacuerdos 
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' internacionales firmc,i9os por México y, en ro aplicable, siguienC:io las recomendaciones 
de la Unión lnternaCioncql de'\felecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

i \ ' 
La ad\ilinistraciqn del esRéctro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y programas para S\J uso, el establecimiento de condiclqnes para la atribución, 
de una banda de frecuencias, el otorgamiento 9e concesiones, la supervisión de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo del 
las atribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. / · 
. ! ( 

En ese sentido, el artículo 15, fracción VII de la Ley establece: 
. \ 

"4rtículf 7 5. Para el ejercicio de sus atribuciones correspo!ide al Instituto: 
( .. .) 
VII. Llevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias de(_ esp;¡ctro radibeléctrico en materia 1de / 
telecomunicacioneS' y\radiodifusión, y de recursos_orbitales con lsus/ 
bai:das de frecuenciqs asociadas; 
( .. .)" 

Aunado a lo ar¡terior, los artículos 78, fracciones 1fil,y79 de la Ley,disponen: 

/ 
/ 

"Artículo 78. Las concesiones para el uso, amovechamienta .if 

explotación del espectro radioeléctrico para usa comercial o privado, en 
este último caso pc):Jra los propósitos previstos en el artículo 76, fracción///, 
inciso a), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
licitación pública previo pago de 1,1na contraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos!(,n los artículos 60., lo., 28 y 7 34 de 
la C'onstitución y lo establecido en

1 
la Sección VII del Capítulo /// del 

presente Título, así como los siguientes: 

l. Para el otorgamiento de concesiones en : !nateria de 

\
_Jelecomunjcaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, entre otros, 
los siguieríreJ factores: -
a) La propuesta económica; _/ 
b) La cobertura, calidad e innovación; ) 

j 

( 

( \ 

\ 
c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al usuario 

firiEif 
d) Laprevención de fenóme~os de concentráción que contraríen· 

/ elinf erés público; , . __ · 
e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. 

11. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los !melsas a), b), d), e) v t). 

Adicionalmente, se deberá considera/ que el proyecto de 
progrbmación sea consistente con los fines para los que se solicita la 

' GQnce~ión, que promueva e incluya la difusióQ, de contenidos 
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1 

nacionales, regionales 
aplicables." 

1 

y locales y cumpla 1con las dísposiciohes 

/ 
\-, 

"Artículo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al/· 
que se refiere el artículo anterior) e(/nstituto publicará en su página de 
Internet y en el Qlário Oficial de la Federación la conVocatorla respectiva. 

· La~ bases de licitación pGb!ica inci~irán coq¡o mí:o:. , 

l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participbr en la 
licitación. entre los que se incluirán:¡' \ 

a) Los programas y comprorY]isos de inversión. calidad, de cobertura 
geográfica, poblacional o social. de conectividad en sitios 
públicos y de opntribuciónq lá cobertura u~ivernal que, en su caso. 

\ . df;termine el Instituto. PG\a lo cual considerará las propuestas que 
formule anualmente la · Secretaría conforme a los planes y 
programas respectivos: 

b) Las especificaciones técnicas de los proyectos. y ¡ 
c) El proyecto de producción y programación, en el casó de 

radiodifusión; 
//. El modelé( de título de concesión 
111. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al , 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los n;iismo:¡¿ 
IV. Las bandas de frécuencias objeto de concesión; su módalidad de uso 
y ¡onas geo({ráficas en que podrán ser utilizadas; y/a potencia en el caso 
de radiodifusión. En su caso. la posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso secundario de la ba[lda d19 frecuencia en cuestiór¡ en térmirlQ!l de la 
presente Ley; · . • ( 
V. Los criterios que aseguren competehcia efectiva y hrevéngan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de los concesionarios de presentar garantía de 

\.. seriedad; 
i VII. La vigencia de la concesión.' y 

\ VIII. En ningún caso el factor determinbnte será meramente económico, 

! 

' \ 

/ / 

\ 
\ 

1 

. ~~n:O~~':sfa~ine~~ :o !(stablecido en esta Ley en m
1

aterif de 

El·artículp 78 de la Ley establece que las concesiones de espectro radioelE;)ctrido deben 
regirse\pajo los criterios contenidos t;p. los ,artículos 60., lo., 58 y 134 de la Constitución, 

'relativos a que las \licitaciones deben ser iyióneas paró asegl.tr,ar, que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la ecdnomía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualm¡:;nte consa~rado por el PIE3no de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, pubJicad(] en el Semanario Judicial de. !O Fed13ració,n y su Gac~fa. 
visifule en la página 986 y con número de registro 170758, que establece: 
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"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS CONCESIONES RELATIVAS SON 
_.. APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS1 EN EL ART{CUL(:J 134 DE LA 

CefNSnTUC/ÓN : POL{T/CA DE) LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, \ 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONdM!CO DE ÉSTA Y PREFERE('JTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTAf¡!S DE LOS GOBPRNADOS. 
El citado precepto protege, como valor fundamenta/, el manejo de los 
recursos económicos de ;la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públicos o medios financieros que se asignan vía 
presupl{esto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para lqs adquisici<;mes, arrendamienfós y servicios, bajo los principios de 

. eficiencia, eficacia, honradez y licitación pi!ib/ica y abierta, a fin de 
!asegurar al Estado las mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes l:JOjo los mismos principios y fines" 
Ahora bieQ, entendidos los recursos económicos como bienes del 
dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de url precio, 

! el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 
oto~ d en concesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe con iderarse también como recurso ceconómico en su amplla 
ace ción al ue son a licables los rinci íos contenidos en el artículo 
134 de la onstituciónf Po/11ica de os Estados Unidos Mexicanos respepto 

i del pénero enajenaciones, conjuntamente con los establecidos ien los 
artí<;:u/os 25¡ 26, 27 y 2,8 que conforman el capítulo económico de la Ley 
Fundamental. lj\demas, toda vez que la radiodifusión con,Stituye una ! 
actividad de inferés público que cumple una función social de relevancia J 
trascendental para la nación, porque los medios de comunicación son 

'. \ ' un instrumento para hacer efectivos los derechos fundamentales de los _ 
( / gC/.bernados, lo's principios del indicado artículo 134 deben relacionarse 

· también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos, fundamentales". \ / ·- 1 

i 1 - ----

E¡-¡ esa tesitdra, e_I Pleno del Instituto aprobó y emitió 1: Convocatoria y las B9se$, 
1
en los 

términos descritos en el Antecedente VI de la presente R'.fsoluCión, para concesionar el 

1
1dso, aprovechamiento y explotación comercial de 14? Canales de Transroisión, para la 
prestación del Servicio Público de (elevisión Radiodifundida Digital. 

'< ( ) ~, '. 

TERCERO. Licitación No. IFT.,6. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas sig)Jiente~: ~ ' / 

• Primera Etapa: Manifestación lde lnt~rés, y Entrega de !nfdrmación y 
Documentación. _/ 
, --------• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constan\ias de / 

Particip:ación. , '-.___ _ 
• Tercercj Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 

y ( '¡ 
• Cuarta ~tapa: Emisión de Acta de Fallo, Pag

1
o de Contraprestación /!f 

·otorgamiento de Títulos de Concesión. , ! 1 ! 
--- 1 / / . 
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J::onfprme altalendario de Actividades de la Licit,ción No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
concluyó la última acción prevista para lf? Primera-ttapa "Manifestación de Interés, y 
Entrega de Información y Documentación", con la 1 entrega, en su caso, de 1.a 
información yfo documentación1fal\ante o deficiente por parte de los Interesados, J 
corresp<!\.ndiente a los Apéndices A y E y Al)exos de las Bases, requerida por el Instituto 
ppr medib del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1.5 de"las 
Bases. 

~ 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
correspondientes Jara la entrega de las ~onstancias de Participación es lq primera \ 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictaminación y Emisión df'! Constancias de Participación", la cual se llevó 
a cabo el 14 de julio de 2017. 1 

Ahora bi~n, en términos d~ numerbl 5.1.6 de'lps B~ses, unE\Vez que el Instituto analiz~ la 
dccumentación presentada y autentificada con la FIEL por los Interesados, en caso de 
cumplir con los requisitos especificados en los Apéndices A y E, y sus f-nexos d~ las Bases, 
el Instituto del 2 al 4 de agosto de )2017 notificó e hizo entrega de las Consfancias de 
Participación a aquellos lnteresado!Vque acredifur¡on />U capacidad administr,ativa, 
técnica, jurídica y financiera, los requisito~ establecidos en el Apéndice·A y sus Anexos, 

-v el Apéndice\E de las Bases, y lo señalado en el numeral 5.2.1 de las Bases. 
1 

Así, conforme )a lo dispuesto en el numeral)S.2. ]\ de las Bases, c9n la notificación y 
entrega de las Constancias de Participación, los Interesados alcanzaron la calidad de 
Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la udtación No. IFTcó, "Sesión de 
Práctica y Procedi.miento de Presentación de Ofertas". 

/ . ! z. ~ 
( Por otro lado, conforme a las fed\aS establecidas en el Caler<dario'de Actividades, en 

el fileríodo comprendidodel 2 al 4 de agosto de 2pl 7, por medio del SERPO, el .Instituto 
hizo de conocimiento a los lntern)sados que no obtuvieron la calidad de Participantes 
las razones por las cuales se determinó que no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

,-) ( ( ! 

Con fecha 7 ci'e agosto de 2017 inició IÜ Tercerá Etapa de la Licitación No. IFT-6, con las 
sesiones .¡:le práctica del Procedimiento dePresentacióri de .Ofertas vía Internet a través 
del SERPO, a fin de que Jos Pdrti<;:ipantes se familiarizarán con el mismo. · 

'- ! 

El procedimiento de mérito se llevó a cabo mediante un mecah¡smo de aceptación de 
Puntajes por parte de los Participantes, bajo un for¡:r¡áto de reloj de puntos ';ascendentes, 
el cual consistía en hasta dos fases: 

r -, 

( 

/ .. -- --

Fase Primaria/Dos t\Pos de Rondas, Rondajlnicidl con una duración d~ 40 minutos 
y, de darse el caso, Rondas Subsecuente7, con duración de 40 minutos. 

\ 

\ 9 
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Fas~ de Desempqte: Cada ronda cori una duración de 30 minutos, en los casos 
señdlados en los numerales 2 y 8. l del Apéndice B de las Bases. 

( - ! 
Al respecto, la Fase!Primaria se llevo a cabo de la forma siguiente: \ 
Durante la Ronda Inicial,' cada Loté comenzó1con un Puntaje asociado al Valor Mínimo 
de Referencia correspondiente y los Participantes exprésdron su disposición a aceptar o 
no)dicho Puntaje. Por su parte, las Ofertas presentadas a través del SERPO en cada 
Ronda Subsecuente estuvieron suj?Has a incrementos c~'nforme d lo establecido en la 
Tabla l del Ap~r\dice B de las Bases. \ \ 

- ' • 

Concluido el tiempo de.cada Ronda, se abrió un Periodo de Reporte cÜh una duración 
'-. J \ ' 

dé 20 mi?utps, en el qué los Participantes recibieron, a través del SERPO, los resyltados 
de cada Ronda inn'iediata anterior con el'número de Participantes que aceptaron el! 
Puntaje, así como el tiempo de inicio de la siguiente Ronda Subsecuente y el 
c¡omponente Económico de carácter individugl. / 

j • 
El Procedimiento de Presentación de Ofertas comenzó el 14 de agosto de 2017, a las f 
l 0:00 hü(as (hora oficial de la zqna ::;entro de la República Mexicana). ~n- térf'.linos de lo ' 
previsto en el numeral,2.2, fracc1on 1, de las Bases, se se determino posponer la 
termin?ción de la Rondd, lnicídl hasta las 11 :40 horas, con la finalidad de use~urar la 

_ participación <;le todos los Participantes, toda vez \'1\)e, derivado de diversos report~s a 
la Mesa de Ayuda, se detectó una ralentización er:\ él funcionamiento del Procedimiento 
de Presentación de Ofertas ~el SERPO. · / 

Finalizada la Ronda Inicial, se registraron 37 aceptaciones de Puntajes po,r 32 Lotes y _5 
Lotes quedaron abiertos Pªíª Rondas Subsecuentes, concluyendo el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas para el último

1

, lote en la vigésima primera Ronda Subs~cuente. \ 

Para finalizar la Tercera Etapa, el 18 de agosto de 2017, tal como se indicó en el 
Antecedente XXII, se publicaron en e.I Portal de Internet del Instituto los resultados de 
cada Lote del Concurso de los 148 Cahales de Transmisión. r \ 

( . \ -

Cabe señalar que el Procedimiento de Presentación de Ofertas del Concurso de la 
Licitación No. IFT-6) al igual que el r-esto de las etapas previas, se llevó a cabo con la 
intervención C::le un testigo sociah 

1 

. \ 

En virtud de lo anteri6r, y t~da vez que el Proc~dimiei2íto de Presentación de Ofertas 
concluyó en la Fase Primbria y no fue necesario implementar la Fase de Desempate! es 
prc¡cede'nte continuar con la Cuarta Etapa\de la Licitación No. IFT-6 denominada 
"Emisión de Acta de Fallo, Pagp de Contraprestación y Otorgamiento de Títulos de. 
Concesión''.! " 1 

CUARTO. Elnisión de Acta 1de Fallo, Pago de1 Contraprestación y Otorgamiento de 
Títulos ~e Concesión. De conformidad_ con el resultado i del Procedimiento de 

\ 
1 

1 

( ) 

-1 
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Presentación de Ofertas, relc;tivo!al Concurso para los 148 Canal~s de Transmisión, eón 
el cymplimiento de lo previsto en las Bases, sus Apéndices y AneJíOS; así como las 
preferencias de asignación manifestadas ~n el k-péndice E de las Bases por,ca<;Ja \ 
Participante, se dete.rmina como ParticipatJte Ganador a Quiero Media, S.A.1 de C.V., 
con número de Folio Único Q0-250031, quien obtuvo el siguiente\esultado y~ quien se 
le asigna el Cdnal de Transmisión indicado: -

7.1 9 
_----=:::e_ __ metropolitana 

'! -1, 

NCMR 

En términos pel numeral 5.4. l de 1Ías Bases, el \Instituto no~ficará electrónicamente al 
P~rticipa_ nte Ganador, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo, de acl\erdo con el 
plazo p(evisto en el Calendario de Actividades de las Bases. \ - . 

Ahora bien, para la entrega del( os) título(s) de concesióh, en términos de lo previsto en 
el numeral 5.4.4, en relaéión coh el numeralq.4. l de las Bases, el Participante Ganador 
deberá satisfacer las condiciones piguientes: / 1 . ' r ( 

/ / \ 

l. Pagar la ContrapreStación de acuerdo cor::i lo establecido en--los artículos 78, 
) pÓrrafo primero y 101 de la Ley, como límite máximo dentro 1de los 30 (treinta) 

días hábiles siguientes a la riolifica\ión de la presente Acta1 de .Fallo, por un 
monto de $113,375,000.00 (CIENTO TRECE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que córresponde al Componente Económico de 
(su Oferta, en términos del numeral 5.4} de las Bases. 

\ 
El pago de mérito se realizará a favor de la Tesorería de la Federación y se 
acreditará mediante la entrega de los originales de los oompropantes 
respEÍctivos ante la UER en el Domicilio del Instituto; el cual deperÓ realizarse en 
moneda de curso)egal en los Estados Unidos Mexicanos. Para efectos del pago 

/de la Contraprestación, el Instituto no. otorgará prórroga alguhb.l 
·-- i "\ -

2. Entregar físicamente los documento~ previstos en las Bases, que confo/man los 
h.nexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del numeral 5.4. l de las 
Bases. 

Cabe señalOr-que, para dar cumplimiento a lo dispµesto·en los numerales l y 2 del 
presente considerando, los días 2 y 3 deóctubre de 2017 se publicará en el Portal de 

~ Internet del Instituto, el calendario de_ fechas para Ja entrega de documentación física, 
así como los números de refElrencia para el pago de la 1contraprestación_en términosdel 
numeral ~'f' l de las Ba~es. 

\ l~ 1 ) ( / 

2 Confofme al número de Lote y las características técnicas establecidas en el numeral 3 de1 las'Bases. 
3 El puntaje ~ determf ó conforme a IQ_fórmula de eval~ación prevista en el' riumeral 6.2 de! Apéndice B de ras Bases. _ 
A Incentivo del 15% sf se trata de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% 9i'se trata de Nuevo 
Competidor en el Mercado de TV (NCMTV) y 0% si no'5ªJrata de Nuevo Competidor en el Mercado. \ ( 

) \ / 11 
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Una w7z acreditadas las condiciones señaladas con anterioridad. y cumplier:ido con lo 
dispuesto en la presente Resolución por parte del Pqrticipante Ganador, SE;( llevará a 
cabo la entrega del título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 
a ~u fav9r, de éonformidad con el Apéndice C de las Bases, y dentro del plazo 
establecido en el Calendario de Actividades de las mismas. En caso de que sea 
necesario un tí1;ulo de Concesión Única para Uso Coíl)ercial, en el mismo acto el Instituto 
le entreg9rá dicho título de cbricesión considerando el modelo de título del Apéndice D 
de las Bases. • r 

Asimism'?, si .el Participante G?nador c~e1nta con tí!ulo/de Concesión Única para Uso 
Come/ci1alv1gente no requenra de uno.nuevo. 1 

,En relación allotorgai:niento d~I título dettoncesidn de Espectro Radioeléctrico par6 Uso 
Comercial y qel título de Concesión Única para Us6 Comercial, según corresponda, en 
el periodo comp¡endido entre el 2 y el 4 de agosto de 2017, el Participante, Ganador en 
términos de lo previsto en el numeral 5.2.1 de las ~as13s entrepó el comprg>bante del pago 
de derechos por el estudio de la solicitud y, en su 'caso, r::or Ja expedición ~e los títulos 
de concesión en comento, de conformidad con lo previsto en 17 Ley ~ederal de 
Derechos, en su artículo 173: yacción 1 del inciso A, y segundo párrafo. · 

• \. .1 / e 
El otorgamiento de las concesiones correspondientes \a que sé refiere la) presente 
Resolución se encuentra sujeto al cumplimiento d,e las condiciones a que se refiere el 
presente Considerando, I~ cual deberá verificarse por 19 UER. , / 

En términos del numeral 13 de las Bases, el Título de Concésión ~e1 Espectro 
Radioeléctrico para!Uso Comercipl tendrá una vigencia de 20 (veinte) a~os contados a 

1 
partir d~la fecha de su otorgamiento y, r,n su caso, el título\Concesión Unicdpara Uso · 
Comercial tendrá una vigencia de 30 (treinta),años contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, los cuales podrán ser prorrogados en los términos establecidos en la Ley. 

( \ \ 1 ¡ . . 

Por otrni parte, de acuerdo con lo previsto en el numeral 5'4. 1, octavo párrafo de las 
Bases, ~n caso de incumplimidnto de las condicioMes anteriormente indicadas, dentro 
de lbs plazos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 
el Acta <:\e Fallo prn:p el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, por lo que el 
Instituto procederá a dec!Grar su descalificacl:ión, de acuerdo con el numeral 10.3 de las 
Bases y redlizará las gE;ist;ionesyipcesarias para la ejecución de la(s) Garantía(s) de 
Seriedad respectiva(s). \ / " 

) 1 ~ / 1 

\ ..1.' '"' ' 
1 1-'or consiguiente, en caso\ de que el Participante Ganador no/cumpla con las , 

condiciones establecidas para el otorgamiento del título de concesión dentro del 
perío<;fo establecido;r:¡ara tal efecto,/ el Instituto p¡ocederá a asignar, a través de una 
nueva Acta de Fallo, el Lote al Participante con el Puntaje Subsecuente más Alto que 
haya manifestado su interés en continuar en el P)Ocedimiento, en términos de Apéndice 
H de IGls Bases) previa de,scalificación del anterior Participante Ganador. 

1, ' / --
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En este caso, ek. Participante con el Puntaje, Subsecuente /más Alto pagará el 
ComponentEI Económico correspondiente a swfuntaje/Cte acuerdo a 1la Fórmula de 
Eiraluación definida en el Apéndice B de las Bases. 

En ·caso de que ex~ta descalific9ció'l y que ningún /Participante haya mapíifestado / --J. 

interés en ese Lote, o que los Partiéipantes no cumplan con las condiciones previstas en 
este numeral, se declarará desierto el procedimiento licitatorio para el Lote de que se 
trate. 

PRIMERO. Se de~lara ~orno Participante Gcmador \~ I? Licitación No. IFT-6, al 
Participante Quiero Media, S.A. de C.V., con número de Follb Unico Q0-250031, respecto 
del Lote 71 de la Banda VHF, de conformidad con lo dispu~sto en ,el ConsidE¡rando 
CUARTO de lcl,presentE¡ Resolución, quien obtUito el siguiente lresultaclo y a quien se le 
asigna el Canal de Transmisión indicado: 

\ 
1 / 1 
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SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que notifique 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Acta de Fallo al Participante Ganql.Jor 
Quiero Media, S.A. de C.V. -
' ' ' J 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro·Radioelédrico ~ara que, una vez que 
el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de 
los títulos de concesión, establecidas en el Considerando CUARTO de la presente 1 
Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesiones y Servicios, lleve a cabo los 
actos necesarios para que con base em las \acultades conferidas en el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico derlnstituto Federal.de Telecomunicaciones, se suscriba 

• el título de Concesión de. Esr;>ectro Radioeléctrico para Uso Come~cial, así comó en su 
caso, el título de Concesión Unica para Uso Comercial. ) / 1 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro'Radioeléctrico a realizar la entrega del 
títuld de Concesión di, Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así.como el título de 
Concesión Ünica para' Uso Comercial, que ~n su paso se expidan eon mo,vo de lq / 
presente Resoluciór- , ., 

QUINTJi. lnscríban.se en el Registro Público de Concesiones el título de Concesi~n de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, así como el título de Con7esión Ünica para r 
Uso Comercial, que en su caso se expidan c¡:on motivo de la presente Resolución, una 
vez que sean debid~i:r;ente notificados~ entregados. ( 1 , _ 

SEXTO. Se iÁstruy~-a 
1
1a Unidad de Espectro Radioeléctrico, a e(ecto\9e que, 

conforme a - lo establecido en las Bases, libere l?s Garantías de Seriedad de los 
Participantes no ganadores conforme a los :;upuestos previstos en el Considerando 
QUINTO de la presente Resolución. \ 1 

\, 

SÉPTIMO. Se instruye a)la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que,Y-en 
coordinación con la)Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias a 
efecto de publicar la presente Resolución en el portal de Internet del Instituto, una vez 
que haya sido notificácÍa al Participante <::;anador. 

\, 

OCTAVO. Se haceidel conocimiento del Participante Quiero MeéÍla, S.A. de C,'IJ. que 
la presente Resolución constituye un acto admir¡istrativo definitivo y, por lo tanto: de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 párrafo vigésimo, frac;ción 

1
v11 de la 

5 Conforme al número de Lott y las c-aracterísticas técnicas establecidas en e! nU_íneral 3 de ras Bases. ----- \ ,, 
6 El puntaje se detetminó conforme a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice B de lqS Bases. 
7 Incentivo del 15% si se trata de Nuevo Competidor en el Mercado de radiodifusión (NCMR), 10% si se trata de Nuevo 
Competidor en el Mercado de TV (NCMTV) y 0% si,no se trata de Nuevo Competidor en el Mercado. 
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Constitución Política de los E.stados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telec;omunicaciones y Radiodifusión, podrá ser\impugnado mediante juicio de amparo 
indirecto ante los juzgados de distrito especializa/:Íos en materia de competencia 
económica, radiodifusión-y telecomunicaciones, con residencia

0
en la Ciydad de M~xic;o 

y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
contaqos á partir de que surta efectos la notificación dé la presente R,esolución, en 
términos del artíc,ulo 17, r:lárrafo primero de la léey de Amparo, Reglamentarla de los 
artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicanos. 

/ 

( 

1 , \ -,i 
Mario Germán From w ~angel 

Comisionado 

\' 
Javier áre Mojica 

Comisionado 

) 

1 l 1 

1 

\ . 
iSwaldo Contreras Salqívar 
• omlslonado 

1 -

obles Rovalo 
1Comisionado 

/ 
·Lo presente Resoluclón fue aprobado por el Plenp del lnstitufo Federal de Tel~comunfcoctoryes en su XXXVIII Ses!óf1. Ordinaria ce'!ebrodo el 25 de septiembre de 
2017. en !o general por unanimidad de votos de-!ds Comisionados Adriona Sofía Lobo'rdlnl lnzunzo, María Elena Eslovlllo Flores, Gqbriel O;woldo ContrerosSoldívor, 
f<.1ario Germón Frornow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Moji ca y Arturo Robles Rovalj. - 1 

En [O portic_ular, la Comis!onado Presidenta Adriona Safio Labordini lnzunza y!a Comisionada María Elena E si ovillo Flores monifestoron voto en contra del Resolutivo 
Tercer9.' ) 

Lo anterior, con fundamento en lospórrafosvlgéSimo, fracc;i~nes 1y111; yv!gés!mo primero, del artículo 28 de la Consti1uc!ón Ptjlítica de los Estados Unidos Mexicqr1os; 
artículos 7. 16 y 45 de la Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del lnsti1uto Federal de 
Telecomunlcociones. mediante Acuerdo P/IFT/200917 /567. 

j / 

"\ 
111 En términos de lo. dispuesto por el drtículo 19 de la Ley Federal de T el~omun!caciones y Radiodifusión 
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